
Año CXV Miércoles, 18 de agosto de 1948 Núm. 188

PÜECIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimewtre ................................ 45 peeetae.
Semeitre ...................................... 85 —
Afio .............................................. 166 —
Apuntamiento* de la provin

cia, afio ...........................   141 —

M euecripciones ae lolicitarin de la Xiirwut rac<6e 
V* Arbitrio! Prm'incialrt (Diputación Provincial). .

Uie de fuera podrán haceree remitiendo el importe 
por giro poetal 11 otro medio.

Todos los oaeos se verificarán 
en 1» Admón. de Arbitrios Provinciales 

(DiDutación Provincial)
Loe númeroi que ae reclamen deepué* de transen- 

mdoe cuatro iiat desde au publicación sólo se aer- 
virán al precio de venta, o sea a 1’sO los del 
afio corriente; 2 pesetas, los del afio anterior, y de 
•troa afio* 3 peseta*.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que ae inserte, declarado de pago. 
2 peseta*. ' -

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al originá’ 

avompafiar* un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 6’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «dio se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobet 
aador civil, por oficdo, exceptuándose, ’egún está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it im respectivo como comprobante, siendo de 
pazo los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Ce:.tros oficiales. • .

El Bo l x t in Of ic ia l  ee halla de venta en la Imprent» 
del Hogar Pignateili. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
3o l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co*- 
msu, ¿ donde permanecerá basta el recibo del eiguiente.

Lo* señores Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núr <ro* de este Bo l b t im , coleccionados ordenada
mente pan» su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«émeetre.

Las leyes obligan, en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
entonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días d« 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil). 

, . Las disposiciones del Gobierno son obligatoria* para la capital d«
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
después para los pueblo* de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerios de Industria y Comercio 
y de Agricultura

ORDEN

Dictando normas £ara la contratación 
y venta de lanas sobreestimadas

limos. Sres.: El apartado ootavo 
d? la Orden conjunta de estos Minis
terios de 12 de mayo de 1948, por el 
que se regida la campaña lanera 1948 
a 1949,. establee la posibilidad de que 
sea reconocida una sobreestimación a 
determinadas partidas dd lana^ así 
como la forma, en que han de proce
der los ganaderos qjue deseen obtener 
para su producción e]. reconocimiento 
de tal calificación. Dejaba, ah embar
go, tal disposición para mi o ni e n t o 
oportuno el dictado de las norm'a's que 
han de r^gir para llevar a efecto la 
sobreestimación reeo’no^ida, y consi
derando llegado 01 momento de resol
ver sobre tal extremo, estos Ministe
rios de Industria y Comercio y de 
Agricultura, conjúntamete, disponen; 

1 ° Clasificada que sea una lana 
como de sobreestimación por la Co
misión Arbitral, y de conformidad 
con lo dispuesto en él apartado octa
vo de la Orden conjunta de Indius- 
tria y Comercio y de AgriculUira de 
techa 12 de mayo de 1948, podrá el 
ganadero propietario de la m i s m a, 
una vez le sea conocido oficialmente 
tal dictamen, contratar su venta a los 
industriales, bien directamente o a 
través de las 'Casas recogedoras, en 
igfraT. forma, cond'ciones y plazo que 
se establece para las lanás no sobre
estimadas en la citada Orden .conjun
ta y de conformidad con las hormas 
dictadas por el Serv'Cio _d,e Carnés, 
Cueros y Derivados, pero quedando 
autorizado el realizar dichos contra
tos de venta con u'n sobreprecio qtr 
podrá llegar como máximo al 39 por 
100 del precio dé fesa . correspon- 
¿í?nte al tipo a que pertenezca la
va. y a! 40 por tQO cuando 1a lana, 
centro de lo expresado anteriormen
te pertenezca a ganaderías sc-ldccio- 
liadas por el Registro Lanero.

2.” Aquellos ganaderos que po
seyendo partidas de lana cal’Picadas 
oficialmente como de sobreestimación 
deseasen ofrecerías a efectos de siu su

basta, podrán liacer'lo ante di1 Sindi
cal o Nacioñai de Ganadería antes del 
¡ lazo que terminará «1 día 30 de no
viembre de] año actual1. Transcurrid ) 
dicho plazo, el Sindicato Nacional de 
Ganadería llevará a efecto las corres- 
¡.fondientes operaciones de subasta, 
ton 1a debida intervención de la Di - ' 
rección IG.'mierh'!, de GanMeríh, hten 
entendido que en las mismas, y de 
acuerdo con las instrucciones que 
cporSunamente se dicten dentro dé las 
normas generaiHes establecidas ■ por el 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri 
vados, nunca podrá ser sobrepagado 
en cuanto & precio al 30 por 100 del 
que corresponda a! tipo de lana so
breestimada 8 al 40 por 109 si perte
necen a gaitaderías seTeccioiiíadas por 
el Registro llanero-

3 .° Si en virtud de nuevas dis- 
posic:ones se modificase e! áctual ré
gimen de contratación para las 1anac 
en general, de acuerdo con 1h posibili
dad prevista en el apartado tercero 
ce Ha Orden conjunta dé 12 de ma
yo de 1948, una véz transcurrido el 
plazo mínimo- previsto para su vi- 
gtñcia serían dictadlas consecuente
mente nuevas normas para la con
tratación y venta de las .lanas sobre-
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estimadas que -pudieran quedar pen
dientes de colocación

4 .° Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Ser 
vicio de Carnes, Cueros y Deriva- 
eos), por la Secretaría General Téc
nica de1! Ministerio de Industria y 
Comercio y por la Secretaría Técni
ca del Mlinisteno de Agricultura y 
por la Dirección • General de Ganade
ría, dentro de site ■ respectivas com 
petencias se dictarán las normas com- 
plementari’as que puedan precisarse 
para el más eficaz cumplimiento de 
le dispuesto én la presente Orejen.

Lo que decimos a W- IL para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años. 1

Madrid, 20 de j^lio dte 1948. —
• Suanzes- — Rein.

Timos. Sres. Comisario generiafl de 
Abastecimientos y T r d n s p oríes, 
Secretario general técnico del Mi
nisterio de Industria y Comercio 
y Secretario técnico del Ministerio 
de Agricultura. 1

(De1/‘B. O- del E.” núm. 214, 
de fecha 7-8-1948).

Ministerio del Aire

ORDEN

Clasificando como aduanero el aero
' pierio “GericM Sanjurjo” (Z1*-

...goza

Por aconsejarlo así las necesidlad.es 
del tráfico aéreo, se c\asifi¡na tomo 
aduanero el aeropuerto “General San- 
jurjo” (Zaragoza), en las ' mflsmas 
condiciones cuíte pata loís restantes 
aeropuertos de esta clase se fijan en el 
Deqrdto de 12 de julio de 1946.

Madrid, 21 de julio de 1948.-^Ga- 

llarza. ’ e ' '
. (Del “B. O- cM E.” núm. 214, 

de fecha 1-8-48).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.663

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares , e
Habiéndose presentado la epizootia 

de peste porcina en el ganado existente 
en el término municipal de Uncastillo, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 23 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la pocilga del vecino de Uncastillo 
D. Pascual Feneliosa, señalándose co
mo zona sospechosa el casco de la po
blación y como zona infecta la referida 
pocilga‘ u i

Las medidas sanitarias que han * sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10, 267 al 272 del referido Re
glamento y las que deben ponerse en 
práctica las comprendidas en los cita
dos artículos.

Zaragoza, 12 de agosto de 1948.—
El Gobernador civil interino.

José-M.* García-Belenguer

Habiéndose presentado la epizootia 
de mal rojo en el ganado existente en 
el término municipal de Used, en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 23 de septiembre de 1933 
(Gaceta de 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
dentro del casco de la población, seña- 
lánifose como zona infecta el casco de 
la población alrededor de la zona sos- 
PeLas medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los ar
tículos 10, 202 al 203 del referido Re
glamento y las que deben ponerse en 
práctica las comprendidas en los cita
dos artículos. .. 

Zaragoza, 2 de agosto de 1948.
El Gobernador civil interino

José-MZ García-Belenguer

Habiéndose presentado la epizootia 
de perineumonía contagiosa en el ga
nado existente en el término municipal 
de Alfajarin, en cumplimiento de lo pre-

venido en el artículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 23 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta de 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha en
fermedad. ■

Los animales atacados se encuentran 
en el establo de D. Andrés Sanz, seña
lándose como zona sospechosa el cas
co de la población, como zona infec
ta el establo de D. Andrés 8anz y zona 
de inmunización el casco de la pobla- 
cion- L.Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son lasque señalan los ar
ticules 10, 259 al 262 del referido Re
glamento y las que deben ponerse en 
práctica las comprendidas en los cita
dos artículos.

Zaragoza, 3 de agosto de 1948. • 
El Gobernador civil.

Tomás Romojaro Sánchez

Núm. 3 679
BUSCAS—Circular

El día 9 del actual se fugó del Ma
nicomio de Nuestra Señora del Pilar de 
esta ciudad el enfermo mental Albino 
Gregores Vidal, de 49 años de edad, 
alto, grueso, viste chaqueta verdosa con 
rayas negras, camisa rayada, alpargatas 
blancas y boina negra.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general co
nocimiento, encargando a las Autori
dades de la provincia dependientes de 
la mía practiquen gestiones para la 
busca con el fin de integrarlo al citado 
Establecimiento.

Zaragoza, 16 de agosto de 1948. .
El Gobernador civil interino^ .

José M a García-Belenguer

Núm. 3 681 
BUSCAS—Circular

El día 9 del actual se fugó del Ma
nicomio de Nuestra Señora del Pilar 
de esta ciudad el enfermo mental Cons
tantino Uldemolíns Gascón, de 31 años 
de edad, estatura al a, pelo rubio, el 
cual viste camisa kaki, pantalón oscuro 
de pana y alpargatas negras.

•Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conocimien
to, encargando a las Autoridades de 
la provincia dependientes de la mía 
practiquen gestiones para la busca con 
el fin de reintegrarlo al citado Establecir 
miento. , , ,_.o

Zaragoza, 16 de agosto de 1948.
- El Gobernador civil interino,

José-M.a Garcia-Belenguer

Núm. 3.587

Admón. de Propiedades y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza

La Dirección General de Propiedades y Contribución Te
rritorial. en circular fecha 14 de junio último ha dictado las 
instrucciones oportunas para la efectividad de la contribución 
territorial rústica y pecuaria durante el ejercicio de 194^.

—■ e
En su virtud, los Ayuntamientos y las Juntas Periciales de 

los municipios de esta provincia cuya situación tributarla es 
de régimen de amillaramiento o de Registro fiscal de rustica, 
han de realizar sin demora los trabajos que requise la con
fección de los documentos cobratorios correspondientes, todo 
ello de acuerdo con los preceptos legales vigentes y según los 
señalamientos de cupos municipales que se publican a con 
tinuación.

En el cumplimiento de este servicio han de observarse las 
reglas siguientes;
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Primera. Los contribuyentes han de inscribirse por rigu
roso orden alfabético de apellidos y nombre, lo mismo en la 
sección de vecinos que en .la de forasteros o terratenientes, ad
virtiendo que a continuación de ambas, y separadamente, ha 
de consignarse el Estado cuando haya lugar, resumiendo los 
totales anteriores.

Segunda. Del repartimiento se formarán dos ejemplares, y 
uno de la Lista cobratoria, utilizando para ello los impresos 
reglamentarios. Según dispuso el Decreto del Ministerio de 
Hacienda de 4 de julio de 1948, la escala para la clasificación 
dejos recibos en la Lista cobratoria del ejercicio próximo es 
la siguiente: anuales, hasta 50 pesetas; semestrales, desde 
50'01 hasta 100; y trimestrales, desde 100‘01 en adelante. Los 
anuales se consignarán en la casilla de la lista cobratoiia co
rrespondiente al tercer trimestre, período en que se pondrán 
al cobro; los semestrales en las casillas de los trimestres se
gundo y tercero, épocas en que se exigirá su pago, y los tri
mestrales en las casillas de cada uno de los cuatro trimestres.

En la lista cobratoria se consignará, además, un estadillo 
que comprenda el número total de recibos, clasificados según 
la cuantía de los mismos y expresando el número de los que 
sean anuales, semestrales y trimestrales.

Tercera. Los documentos expresados deberán remitirse a 
esta Administración de Propiedades, debidamente redactados, 
antes del 15 de octubre próximo, previa su exposición pu
blica reglamentaria y resueltas las reclamaciones que puedan 
formularse. .

Cuarta. El documento original del reparto será autorizado 
,por el Ayuntamiento y la Junta Pericial, responsable de su 
confección, así como por los señores Alcaldes y Secretarios, 
autorizando éstos la copia del repartimiento y la lista cobra
toria, todo ello foliado y sellado con el del Ayuntamiento y 
reintegrado en forma legal.

Quinta. Al final del reparto original y su copia se unirán, 
como en años anteriores, los documentos reglamentarios si
guientes:

d) Relación nominal de las fincas que el Estado posee en 
el término municipal, con expresión de sus linderos, cabida, 
procedencia, cultivo o aprovechamiento; clase, número de 
orden en el reparto (se repite lo expresado en la regla prime
ra) y líquido imponible de cada una.

En aquellos municipios en que el Estado no posee bienes se 
acompañará, inexcusablemente, certificación negativa que lo 
acredite. .

b) Relación de las fincas exentas temporalmente, descritas 
en la misma forma que las anteriores, expresando el tiempo 

, que llevan en el disfrute de este beneficio y el que resta del 
mismo. 

c) Relación de las fincas que tengan concedida exención 
permanente, describiendo cada una de ellas con los datos 
siguientes: situación, linderos, cabida y líquido imponible que 
tenían asignado en el momento de reconocérseles la expresada 
exención tributaria.

d) Certificación de haber estado expuesto al público el 
repartimiento, haciendo constar en la misma si se han pre
sentado reclamaciones, la índole de las mismas y su resolu
ción.

e) Estado gradual del número de contribuyentes y del 
importe de su riqueza imponible, clasificados en categorías. 
Llamo especialmente la atención sobre la redacción de este 
documento, que ha de hacerse por la riqueza imponible de 
los contribuyentes y no por las cuotas contributivas. Los gra
dos de clasificación de este estado son los siguientes: hasta 
25 pesetas de riqueza imponible-; de 25 a 50; de 50 a 100; de 
100 a 200; de 200 a 300; de 300 a 500; de 500 a 1.000; de 
1 000 a 2 000; de 2.000 a 5.000; de 5.000 a 10.000; de 10.000 
a 20.000; de 20.000 a 30.000; de 30.000 a 40.000; de 40.000 en 
adelante, y totales. Las cantidades citadas por vez primera en 
la clasificación que antecede, se entenderán inclusive, las 
mencionadas por segunda vez, exclusive.

Sexta. La cuota del Tesoro y los recargos que gravan la 
riqueza imponible de los pueblos de esta provincia en régi
men de amillaramiento y de registro fiscal de rústica son los

que figuran en los señalamientos de cupos que siguen a esta 
circular, o sea:

Por 109

Pesetas

Por 100

Pesetas

Cuota del Tesoro .... ................................
Recargo para el Tesoro...............:..........

— municipal ...................................
— provincial............ ......................
— para Seguros Sociales en la

Agricultura...............................................

To t a l

14
2'80
6'16
2'80 2576

7'50 7'50

33'26 33'26

Los municipios de Zaragoza y Sos, tienen, además el im
puesto para la Prevención del Paro Obrero, o sea el 1 13/5 
por 100 de la riqueza imponible.

Para facilitar la formación de los documentos cobratorios 
de que se trata, la Superioridad autoriza la liquidación con
junta de cuota y recargos, con la excepción del\ destinado a 
Seguros sociales en la Agricultura, el cual deberá figurar en 
columna separada en los repartos y en las listas cobratonas, 
así como consignarse independientemente en los recibos de 
contribución.

Al pie de los documentos cobratorios expresados se consig
nará, por diligencia, el tipo de imposición que se aplica por 
cada uno de los gravámenes girados, y se expresará con sepa
ración el importe que corresponda a la cuota del lesoio y a 
los recargos del total del documento.-

■ Séptima. El recargo para Seguros Sociales en la Agricultu
ra se exige sobre toda la riqueza en la cuantía que para cada 
situación tributaria fija el Decreto del Ministerio de Trabajo 
de 2 de octubre de 1945, reformado por otro de 17 de julio 

"de 1947, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 211 del 30 del mismo mes y año.

Octava. El servicio de que se trata ha de estar ultimado 
dentro del período de tiempo que se señala en la regla 3.a, es
tando por ello obligados, de modo especial los Ayuntamientos 
y Juntas Periciales, y los Secretarios, como Jefes de estos ser
vicios administrativos, a prestarles el mayor ínteres y presen
tar los documentos correspondientes en esta Administración 
antes de finalizar el referido plazo; pues en caso contrario se 
impone como consecuencia aplicar las responsabilidades icgla- 
mentarias contenidas en el art. 81 del Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, apartado c) del artículo 10 del Estatuto 
de Recaudación de 18 de diciembre de 1928, tanto en cuanto 
a la imposición de multas como a la respqnsabilidad manco
munada de los Ayuntamientos y Juntas Periciales en lo refe
rente al pago de los trimestres de contribución de los docu
mentos que no estén presentados durante dicho tiempo, y lle
var a ejecución la imposición de dichas responsabilidades para 
asegurar la terminación del servicio y el cobro de la contribu
ción a su debido tiempo.

Novena. Como consecuencia de lo establecido en la 
regla 6.a de esta circular, la lista cobratoria de rústica ha de 
constar de las siguientes casillas: una para la riqueza imponi
ble- otra para la cuota del Tesoro y recargos del Tesoro, mu
nicipal y provincial (también del Paro obrero en los dos casos 
que procede); una tercera para los Seguros Sociales en la 
Agricultura; una cuarta para la suma de las casillas segunda y 
tercera, y las cuatro restantes para los trimestres en la pro
porción y lugar que le corresponda según su cuantfa.

Con respecto a los municipios en régimen de Catastro par
celario, esta Administración les comunicará las instrucciones 
oportunas para redacción de las listas cobratorias, previa tia- 
mitación de los apéndices de variaciones en los casos que pro
ceda.

Zaragoza, 6 de agosto de 1948.—El Administrador: P. S., 
Luis Rourera.
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Uid íiiHó ii de
Núm. 3.587

y Contribución Territorial en la provincia de Zaragoza
REPARTIMIENTO GENERAL de la contribución rústica y pecuaria en régimen de amillaramientos rectifi

cados entre los pueblos de esta provincia para el año 1949: -

1" 1 
.8 3

' 1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60

MUNICIPIOS

RIQUEZA BASE DEL REPARTIMIENTO Coeficiente 
contributivo 

al 25'76 por 100

Pesetas

Seguros sociales 
Agricultura 

al 7'50 por 100

Pesetas

/ TOTAL ■ 
de contribuciones 

al 33'26 por 100

Pesetas
RUSTICA

Pesetas

PECUARIA

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Agón.............................
Alarba ...... ....................  
Alcalá de Moncayo ... 
Alhama........................  
Almonacid de la Cuba. 
Almunia (La)................  
Alpartir......................... 
Amb^í........................... 
Aniñón...........................  
Anón.............................  
Aranda de Moncayo.. . 
Ardisa ...........................  
Artieda........................  
Asín ..........................

259.891'85 
94.632'58

118.640'35 
245.443'80 
245.540

1.599.639'20 
255.283'52 
201.551'92 
422.93 3'29 
208.983 
478.892'49

67.622
56.019'40
82.349'60

864.630
50.894

286.234
88.289'10 

368.917'17 
160.194'30

1.067.435 
,271.515'10 
453.169 
238.019'87 
319.506'83
75.069'96

237.117'80
1.847.079'09 

154.365'80
95.554'05 

- 101.303'80
344.912

1.800.887'95
227.340
264.279'77
158.643
93.444'94

315.395
88.339'64

107.280
125.880
97.457'84

121.210
260.8 3 2'57 

• 98.605'45
62.196'65 

181.726'93
1.125.220'53 

110.810'69 
225.482 
232.420'24 
379.691'40
71.382'95 
48.900

141.330
80.342
83.064
91.200
59.530'80

324.461'80

23.714
31.830
33.710
51.244
51.300

170.486
68.873
85.905
90.570
77.530

140.457
21.550
29.180

' 54.798
125.700

18.888
76.030
26.389'75
73.720

. 60.608
231.510

42.457
126.170 

. 57.656
131 208
43.010
40.832

244.134'02
66.220
40.140
77.420
69.148

391.236
23.040 ■
54.012
39.300
35.846
84.960
41.268
19.438
43.220
41.500
57.755

114.151
35.024
39.780
94.366

170.947
22.860
33.100
38.267

226.664
32.296
28.400
42.912
30.400
56.180
29.265
96.004

112.718

283.605'85 
126.462'58 
152.350'35 
296.687'80
296.840

1.770.125'20 
324.156'52 
287.456'92 
513.503'29 
286.513 * 
619.349'49

89.172 
85.199'40

137.147'60 
990.330

69.782 
362.264 
114.678'85 
442.637'17 
220.802'30

1.299.045 
313.972'10 
579.339 ■
295.675'87 
450.714'83 
118.079'96 
277.949'80

2.091.213'11 
220.585'80 
135.694'05 
178.723'80 
414.060 .

2.192.123'95 
250.380

■ 316.291'77 
197.943 
129.290'94 
400.355 
129.607'64 
126.718 
169.100 
138.957'84 
178.965 
374.983'57 
133.629'45 
101.976'65 
276.092'93

1.296.167'53 
133.670'69 
258,582 
270.697'24 
606.355'40 
103.678'95
77.300 

184.242
• 110.742 

139.244 ’. 
120.465
85.534'80 

437.179'80

73.056'87
32.576'76
39.245'45
76.426'74
76.465'98

45 5.984'26'
83.502'72
74.048'90

132.278'44
73.805'75 1

159.544'43
22.970'71

•' 21.947'37
35.329'22

255.109'01
17.975'85
93.319'21
29.541'27

114.023'34
56.878'67

334.634
80.879'21

149.237'72
76.166'10

116.104'14
30.417'39
71.599'87

5 3 8.696'50
56.822'90
34.954'78
46.039'25

106.661'86
564.691'11
64.497'88
81.991'96
50.990'11
33.305'33

103.131'44-
33.386'93
32.642'55
43.560'16 
35.795'54 
46.101'38 
96.595'77 
34.422'95
26.269'18
71.121'54

3 3 3.892'76
34.433'61
66 610'72 
69.729'04

156.197'15
26.707'70 
19.912'48 
47.460'74 
28.527^14 
35.869'25
31.031'78
22.03376

112.617'52

21.270'44
9.484'69

14.426'28
22.251'62
22.263

132.759'39
24.311'74
21.559'27
38.513'75
21.488'47

( 46.451'21
. 6.687'90
6.389'95

10.286'07
74.274'75

5.233'64 
Ti. 169'80
8.600'92

33.197'78 
16.560'17
97.428'37
23.547'91
43.450'43
22.175'69
33.803'61
8.856

20.846'23
156.840'98

16.543'94
10.177'06
13.404'29
31.054'50

164.409'29
18.778'51
23.871'88
14.845'73
9.696'83

30.026'64
9.720'57
9.503'86

12.682'50
10.421'84
13.442'38
28.123'77
10.022'21
7.648'25

20.706'97
97.212'56

* 10.025'30 
19.393'65 
20.301'54 
45.476'66

' 7.775'92
5.797'50 

13.818'15
8.305'65

10.443'30
9.034'88 
6.415'11

32.788'48

94.327'31
42.061'45
50.671'73
98.678'36
98.728'98

588.743'65
107.814'46
95.608'17

170.791'19
95.294'22

205.995'64
29.658'61
28.337'32
45.615'29

329.383'76
23.209'49

120.489'01
38.142'19

147.221'12
73.438'84

432.062'37
104.427'12

• 192.688'15
98.341'79

149.907'75
39.273'39 

.92.446'10
695.5 37'48
73.366'84
45.131'84
59.443'54

137.716'36
729.100'40 •

83.276'39
105.863'84
65.835'84
43.002'16

133.158'08
' 43.107'50

42.146'41
56.242'66
46.217'38
59.523'76

124.719'54
44.445'16
33.917'43
91.828'51

431.105'32
44.458'91
86.004'37
90.030'58

201.673'81
34.483'62
25.709'98
61,278'89
36.832'79
46.312'55
40.066'66
28.448'87

145.406

Ateca ...........................
Raoüés ...........................
Relmónte............
Berdejo .........................
Boquiñeni............. .. . .
Bordalba............ .. .. . .

Bubierca.....................
Rujaraloz.......................

Rulbuente....................
Burgo F.bro íEl)...........

Büste (El) / . ...............
Cadrete.........................

Calatayud.....................
Caloena.........................
Cahnarza.......................
Campé 11 Oí ................   .
Carenas.........................
Caspe.............................
Castejón de las Armas . 

’ Cervera de la Cañada.. 
Címballa ...................
Clares. .........................
Codos.......... ................
Contamina ...................
Cunchillos.....................
Embid de Ariza.............

Farasdués . ......................
Farlete .......................
Fayos (Los)...................
Frase ¿EB '....................1 x *-'1/............. '
Fnendetodos ...............
Gallur...........................
Godojos.........................
Gotor............ ................
Grlsel.............................
Herrera.........................
Isuerre .........................
Layana...........................
Litago...........................
I ituénigo.......................
Lobera...........................
Lon^ás...........................
I nrhés .........................
Luesia.........................

M.C.D. 2022



ÜE LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA un

O Z
RIQUEZA BASE DEL REPARTIMIENTO | Coeficiente 

contributivo
Seguros sociales

Agricultura <
TOTAL> 

e contribuciones

5* B o ro MUNICIPIOS RUSTICA I PECUARIA TOTAL I al 25'76 por 100 al 7'50 por 100 al 33'26 por 100

: s- Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

61
62
63
64

Malannuilla. ......... 150.550'33 ■
\ ,
40.340 190.890'33 49.173'35

37.412'34
72.380'45
34.323'40

168.661'01

14.316'77
10.892'55
21.073'50
9.993'22

49.105'51

63.490'12
48.304'89
93.453'95
44.316'62

217.766'52

al pian ........................... 109.204'20 36.050 145.234'20
Inn . . . ............... 218.840 62.140 280.980

\Aa1nira ................. 100.248 - 32.995 133.243
55.140 654.740 |65

66
67
68
69
70
71
72
73

\4Alupnda ............................ 599.600 219; 149'70 
14.926'53

143.947'13
75.074'13 ■ 

132.691'36
92.848'57
99.789'48
80.944'86

166.824'07
117.656'79
41.661'40

63.805'23
4.345'85

41.910'08
21.857'76
38 632'96

1 27.032'78
29.053'63
23.567'02
48.570'68
34.255'67
12.129'68

282.954'93
19.272'38

185.857'21
96.9,31'89 

171.324'32 
119.881'35 
128.843'11 
104.511'88 
215.394'75 
151.912'46
53.791'08

Mallpn ......................... 699.945'42 150.791 850.736'42
41.954'60 55.990'01 57.944'61 I

Mnnporillo ........................ 376.755 182.046 558.801 1
Mnnpva . . . . ...................... 202.037'82

390.398'20 
278.933
328.531'56
255.748'82

89.399 291.436'82 |
Monreal de Ariza........
Monterde .....................
Morata de Jiloca ........
Mnrps....................................

124.708
81.504
58.850
58.478'14

515.106'20
360.437
387.381'56
314.226'96

74
75

Moros ...........................
Munébrega...................

558.349
390.912'20

89.260
65.830

647.609 
456.742'20
161.729
190.834
346.029

1.129.339'60
505.185'50
191.824'20
114.776'40
245.891'60
73.090

237.505'37
450.990'45 |

76
77
78
79
80
81
82
83
84

Murillo de Gállégo. . . 
Navardún  
Novadas  
Novillas......................... 
Nuévalos  
Olvés ...  
Oreta ..........................  
Ores................................ 
Ospja........ . . . ...............

121.153
140.820 ,
291.079

1.122.927'10
. 434.015'50

148.374'20
71.976'40

164.419'60
48.870

40.576
50.014
54.950
6.412'50

71.170
43.450
42.800
81.472
24.220

49.158'84
89.137'05

290.917'88
130.135'79
49.413'91
29.566'40
63.341'68
18.827'98
61.181'39

116.175'16
123.466'09
34.142'83

14.312'55
25.952'20
84.700'47
37.888'91
14.386'82
8.608'23

18.441'87
5.481'79

17.812'90
1 33.824'28
1 35.947'04

9.940'65

63.471'39
115.089'25
375.618'35
168.024'70
63.800'73
38.174'63
81.783'55
24.309'77
78.994'29

85
86
87

Osera de Ebro...............
Pan¡7a ...........................

321.305'37
375.890'45 '

16.200
75.100

149.999'44
159.413'13
44.083'48Paracuellos de Jiloca . 437.993'80 41.300 479.293'80

132.542
241.358'25-

2.107.677'91
111.594.
224.428'48
98.663'40

110.959
205.667'98
302.208'40
297.527'57
69.002

152.386'20 1

88 Pedrosas (Las) ........... 1 88.662 43.880 62.173'89 18.101'87 80.275'76
89
90
91
92
93
94

Piedratajada...............
Pina de Ebro............... 
Pintano . .....................  
Plenas .........................  
Pomer......................... 
Pozuel de Ariza........

170.932'25
1.930.007'91

77.548
160.188'48
63.363'40

| 79.4491

. 70.426 
177.670

34.046
64.240
35.300
31.510 "

542.937'83
■ 28.746'61

57.812'79
25.415'68
28.583'03
52 980'07

158.075'84
8.369'55

16.832'13
7.399'77
8.321'93

15.425'10

701.013'67 
37.116'16 
74.644'92 
32.815'45 
36.904'96 
68.405'17

95 Pozuelo de Aragón... 1 131.622'98 74.045 77.848'88 22.665'63 100.514'51
96 Pradilla de Ebro........ | 247.498'40 54.710 76.643'10 22.314'57 98.957'67
97 Puebla de Albortón . . 219.427'57 78.100 17.774'92 5.175'15 22.950'07
98
99

100
101

Puendeluna................. 55.400
97.726'20

13.602
54.660 39.254'68

40.977'05
54.746'15
22.911'88

11.428'97
11.930'43
15.939'29
6.670'77

50.683'65
52.907'48

Rnpsta ..................   . . . . 110.468'39 48.604 159.072'39
212.523'86
88.943'60

135.207'25
122.417'63
242.870'50
245.775'60

1.206.145'19 1
143.459'85
606 103

70.685'44
Salvatierra................... . | 146.863'80 65.660'06 29.582'65

102 San Martín deMoncayo 1 40.373'60 48.570 34.829'39 10.140'54 44.969'93
103 Santa C. de Moncayo . | 114.973'25 20.234 31.534'78 9.181'32 40.716'10
104
105
106
107

Santa E. de Gállego.. . I 70.657'63
. 165.730'50

- 51.760
77.140 62.563'45 I 18.215'28

63.311'80 18.433'16
31OL7O3 1 90.460'89
36.955'26 10.759'49

80.778'73
81.744'96

Sisamón .......................
Sos del Rey Católico .

. 1 . 160.478'60 
. | 854.315'19

85.297
951.830

401.163'89
47.714'75

108 Talamantes..............   • . | 92.275'85 51.184
83.610 156.132'13 1 45.457'73 201.589'86

109 Terrer......................... 5,22.493 89.737'02 26.126'85 115.863'87
110
111
112

Tiermas .... ..................
Tobed .........................
Torralba de Ribota.

. 258.316
209.619'40 

. I 200.188'01
47.540
49.105 .

257.159'40
249.293'01
62.090

66.244'26 1 19.286'96
64.217'88 x 18.696'98
15.994'38 4.656'75

85.531'22
82.914'86
20.651'13

113 T. de Valmadrid .. . . 1 55.680 6.410 25.163'36 7.326'29 ■ 32.489'65
.114 Torrelapaja ............. . 1 64.083'84

59.400
110.890

35.086

178 899 46.084'39 | 13.417'42 59.501'81
115 Torrellas................... 119.499 436 390 112.414'08 1 32.729'25 145.143'31
116
117

Tortijo.................. - • ■
Trasmoz.....................

. 325.500 .
. | 169.713 204.799

312.956'10
1.186.936'63

176.929
112.465
133.060
205.540
58.642

233.856
336 510

52.756'22 15.359'93
80.617'49 23.471'71

68.116'15
104.089'20

118
119

Tfasobares.................
Uncastillo.................

. I 208.154'10
| 927.144'63

104.802 • 
■ 259.792 305.754'87 89.020'25

45.576'91 13.269'68
394.775'12

58.846'59
120 Undués de.Lerda ... . | 138.687 38.242 28.970'98 1 8.434'88 37.405'86
121 Undue's Pintano .... . | 82.617 29.848 34.276'26 1 9.979'50 44.255'76
122 Urriés......................... . | 99.560 33.500 52.947'10 1 15.415'50 68.362'60
123
124
125

145.530 60.010 15.106'18 1 4.398'15
60.241'31 - 17.5 39'20
86.684'98 25.238'25

19.504'33
Valfnrres ......... 35.770 22.872 77.780'51
Velilla de Jiloca........... 218.680 15.176

75.950
111.923'23

126 Vera de Moncayo........ 260.560 162.658
103.380

41.900'70 1 12.199'3 5 54.100'05
127
128
129
13C
131

Viprlas . ................... 138.498 24.160 26.630'69 1 7.753'50
50 227'36 14.623'65

103.730'62 30.201'08
105.494'15 1 30.714'53

3*4.384'1'9
\7i1lTPñn íl ........... ..  . 80.550 22.830 64.851'01
V i 11 a 1 h a . ...................... < 180.080 14.902 194.982

402.681
409.529

133.931'70
VillalenPiia......................... 340.963 61.718 136.208'68
Villanueva de Huerva.. 303.687 105.840
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MUNICIPIOS

RIQUEZA BASE DEL REPARTIMIENTO ‘ Coeficiente 
contributivo 

al 2576 por 100

Pesetas^

Seguros .sociales 
en Agricultura 
. al 7'50 por 100

Pesetas

TOTAL 
de contribuciones 

al 33'26 por 100

• Pesetas

RUSTICA

Pesetas

PECUARIA

Pesetas

TOTAL

Pesetas

132 Villar de los Navarros. 214.074'37 88.125 302.199'37 77.846'56 22.664'95 100.511'51
13^ Villarroya de la Sierra. 549.47 3'84 92.256 641.729'84 165.309'60 48.129'74 . 213.439'34
134 Viver de la Sierra........ 60.454'78 22.440 82.894'78 21.353'69 6.917'11 27.570'80
135- Zaragoza (2)................. 16.015.649'53 5.312.042 21.327'691'53 5.494.013'34 1.599.5 76'86 7.093.590'20

To t a l e s ............ 5 3.62 3.007'09 14.571.218'48 68.194.225'57 17.566.8 3 3'45 5.114.567'11 22.681.399'56

(1) Paro obrero Sos del Rey Cátólico 1'1375 por 100 sobre líquido 13.719'90 ptas.
(2) id. Zaragoza........ .... 1'1375 por 100 id. 242.602'51 ptas.

To t a l  a mb o s r e c a r g o s .......... 256.322'41,ptas.

Zaragoza, 6 de agosto de 1948.—El Administrador: P. S., Luis Rourera.

. • Núm. 3.587

REGISTROS FISCALES DE LA PROPIEDAD RUSTICA Y PECUARIA
RESUMEN por términos municipales de la riqueza imponible y cuotas contributivas de los Registros Fis

cales de rústica de esta provincia, que han de tributar por este régimen en el ejercicio de 1949:

PUEBLOS
RIQUEZA 

rústica

Ptas.

RIQUEZA 
pecuaria

Ptas.

TOTAL 
riqueza

Ptas.

Coeficiente 
contributivo 

al 2576 por 100

Ptas.

Seguros sociales 
en la Agricultura: 

7'50 por 100

Pías.

TOTAL 
contribución 
33'26 por 100

Ptas.

Ainrón..................................... 619.455'85 125.110 744.565'85 191.800'16 55.842'44 247.642'60
Alberite.................................... • 151.939'75 29.850 181.789'75 46.829'04 13.634'23 60.463'27
Alhpra . . . ....................... .. 52.623'84 31.270 83.893'84 21.611'05 6 292'04 27.903'09
Alcalá rlp FhrO ............. 435.855'90 61.110 496.965'90 128.018'42 37;272'44 165.290'86
Alcnncbe! de Ariza .............. 140.716'34 80.150 ' 220.866'34 56.895'17 16.564'98 73.400'15
Alfajarín................................... 813.200'77 132.18 945.368'77 243.527 70.902'66 314.429'66
A llamen................................... 472.099'68 148.352 620.451'68 159.828'35 46.533'88 206 302'23
Aran diga ................................. 702.011'27 94.364 796.375'27 205.146'27 59.728'15 264.874'42
Avilara . . ................ 803.129'72 271.725 1.074.854'72 276.882'58 80.614'10 357.496'68
Rárboíes..................................... ' 408.199'59 104.775 512-.974'59 132.142'25 38.473'09 170.615'34
Bardallur......................... 322.246'18 90.393 412.639'18 106.295'85 30.947'94 137.243'79
Rijnpsra . ...................... 202.497'62 83.660 286.157'62 73.714'20 21.461'82 95.176'02
Rinta . ............... . . 894.394'98 240.570 1.134.964'98 292.366'98 85.122'37 377.489'35
Risimbre ' ............. ............ 79.598'70 28.930 108.528'70 27.956'99 8.139'65 36.096'64
Botorrita................................... 174'649'78 49.360 224.009'78 57.704'92 16.800'73 74.505'65
Bureta..................................... 184.385'60 66.745 251.130'60 64.691'24 18.834'80 83.526'04
Cabolafuente........................... 159.852'13 89.380 249.232*13 64.202'20 18.692'41 82.894'61
Castejón de Valdejasa............ 378.297 124.810 503.107 129.600'36 37.733'03 167.333'39
Castiliscar...................... -......... 213.531'04 128'084 341.615'80 88.000'23 25.621'18 113.621'41
Cetina . . ........................ 391-635'77 195.020 586.655'77 151.122'53 43.999'18 195.121'71
Criarte . ........ .............. 184.670'11 23.200 207.870'11 53.547'34 15.590'26 69.137'60
Ejea de los Caballeros .......... 3.149.497'84 988-535 4.138.032t84 1.065.957'26 310.352'46 1.376.309'72
El Frasno .............................. 293.370'18 83'347 376.717'18 97.042'35 ,28.253'79 125.296'14
Epila.......................................... 1.358.501'78 411.994 1770.495'78 456.079'71 1'32.787'18 588.866'89
Erla............................................ 294.976'20 154.920 449.896'20 115.893'26 33.742'22 149.635'48
Fioueruelas............................... 403.263'20 60.090 463.353'20 119.359'78 34.751'49 154.111'27
Fréscano. ........................... 194.670'30 46.870 241.540'30 62.220'78 18.115'52 80.336'30
Fuendejátón............................. 533.724'90 100.200 63 3.924'90 163.299'05 47.544'37 210.843'42
Grisén ..................................... 292.538*06 75.455 367.993'06 94.795'01 27.599'48 122.394'49
Ibdes.......................................... 529.129'39 131'988 661.117'39 170.303'84 49.583'80 219.887'64
IUnera . . . ............... .  . 369.375'3 3 41 520 410.895'33 105.846'64 30.817'15 136.663'79
Jaraba...................................... 161.649'82 66.657 228.306'82 58.811'84 17.123'01 75.934'85
Tarnue .................... ........... 537.848'34 118.019 655.867'34 168.951'43 49.190'05 218.141'48
La Muela.................................. 500.695'28 120.184 620.879'28 159.938'50 46.565'95 206.504'45
Leciñena ................................. 617.917'36 269.415 887.332'36 228.576'82 66.549'93 295.126'75
I.ucena de Jalón ..................... 353.969'18 33.067 387.036'18 99.700'52 22.027'71 128.728'23
I .uceni.. . . . . ..................... 376.280'34 94.555 470.835'34 121.287'18 35.312'65 156.599'83
Lumpiaque............................. - • 1 222.204'24 147.101 1 369.305'24 95.133'03 27.697'89 | 122.830'92
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA H79

Zaragoza/6 de agosto de 1948.-El Administrador: P. S., Luis Rourera.

1 ■------ -—— .... — ■1 .

RIQUEZA TOTAL
Seguros sociales TOTAL

RIQUEZA contributivo en la Agricultura contribución

PUEBLOS rústica pecuaria riqueza al 25'76 por 100 7'50 por 100 32'26 por 100

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.. Ptas.

1.907.824'67 210.796'96 2.118.621'63 545.756'93 158.896'62
71.818'76
29.665'50
26.822'84
28.158'88
11.870'11
51.055'24
12.760'59
49.863'81
96.018'28
31.057'95
62.302'93
32.752'18
13.004'51
37.155'13
22.439'37
52.074'40

105.297'41
62.308'47
34.288'50
30.223'48

313.978'37
447.832'73

34.181'69
5.833'78

32 745'09 
51.581'03
86.159'20

202.433'56

704.6:3'55 
318.492'25 
131.556'59 
118.950'37 
124.875'25
52.639‘98

226.412'95
56.588'98

221.129'38 
425.809'07 
137.731'65 
276.292'74
145.245
57.670'66 

164.770'60
99.511'13

230.932'61
466.958'90 
276.317'28 
152.058'07 
134.031'07

1.392.389^44 
1.985.988'88

151.584'42
25.870'87 

145.213'56 
228.744'96 
382.087'32 
897.725'35

\4acra11nn ........................... 797.283'43 160.300 957.583'43 246.673'49IVlciyai ivii. ........................... 
rlp Hnprva......... 323.644'95 71.895 395.5 39'95 101.891'09

K/Iac amps Hp ........ .. . . . . 277.196'92 80.441 357.637'92 92.127'53
1 nrnH • • 275.501'73 99.950 375.451'73 96.716'37IVlCZ-dl ULl 

N/InTCitR .................................... 111.208'13 47.060 158.268'13 40.769'87
Nlu^l ............      • 508.686'47 172.050 680.736'47 175.357'71
NLío íipIIpi ................................ 133.844'25 36 297 170.141'25 43.828'39INl^ULHUi ,.1. ••••••• 

. ............. ............ 601.000'80 63.850 664.850'80 171.265'57
Ppí4rn1a ....................... .  • . 1.028.591'76' 251.652 1.280.243'76 3 29.790'79
Pprrliaupra .............'............. 287.294'96 126.811 414.105'96 106.673'70
Pin^pniip ...........................  • 698.845'79 131.860 8 3 0.705'79 213.989'81I 111DV.M WV,  ............  • •
Pl^cpnria nP iRtÓn*. . .............. 341.762'73 94.933 4 36.695'7 3 112.492'82
Pleitos ........................... 150.823'44 22.570 173.393'44 44.666'15
Prií^KIn rlp Alfinrlpn.. . ............. 411.411'67 83.990 495.401'67 127.615'47fuCUld Ikllll .••••••••
P pm p» 1 ¡ ti OS . 176.386'61 122.805 299.191'61 77.071'76IXClllUllllvj ........................  •
Piiprta ríe latón .................... 626.490'3 3 67.835 694.325'33 178.858'21IXUvUCl VIV. •

........ ...............1 .'125.975'41 277.290 1.403.965'41 361.661'49
\/iafPO (¿P Ci311e2O.........  . 686.275'54 144.504 830.779'54 214.008'81

Siprra rte I lina. . . ................... 352.740'01 104.440 457.180'01 117.769'57
T a1mPnr3 ........................... 247.089'76

3.639.433'36
155.890 402.979'76 103.807'591 UULlX-llV-U ....••••••••• •

, Tararona. . . ............................ 546.945 4.186.378'36 1.078.411'07
Tanste............... . . . . ............ 5.198.303'06 772.800 5.971.103'06 1.538.156'15

117.402'73Ti proa .......... ...................... 3 37.098'93 118.657 455.755'93
11CI6“...........................
Torrehermosa....'............... 2 ■
T Irrpa Hp Talón

56.451'75
314.751'22

' 21.332 
121.850

77.783'75
436.601'22

20.037'09
112.468'47

■ I Ifpho ................................... 525.612'06 162.135 687.747'06 177.163'46
295.928'12ViHaniTPVA Hp Oállepo........... 925.539'29 223.138 1.148.789'29

Zuera........................................ 2.218.976'09 480.250 2.699.114'09 695.291'79

To t a l e s ... ..................... 42.260.648'48 10.117.970'72 52.378.619'20 13.492.732'31 3.928.396'44 17.421.128'75

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

^or los plazos y a los efeotos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.

Cuentas municipales
3.639.—Villalengua. (Año 1947)
3.652.—Escatrón. (Año 1947)

Cuenta general de presupuesto
3.640.—Tauste. (Año 1947)

Expediente» dí transferencias de crédito 
3.673.—Epila .

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

3 667.—Cerveruela. (Año 1947)
Reparto sobre diferentes conceptos

3.631.—Villalengua

* * * l

Ñúm. 3.632

SADABA

Encontrándose vacante la plaza de 
Guarda municipal de montes de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 3.600 pesetas, la Corporación 
acordó su provisión mediante concurso 
en concepto de única, de acuerdo con 
el art. 6.° de la Ley de 17 de julio de 
1947. ■

Los solicitáhtes habrán de justificar 
ser mayores de 25 años sin exceder 
de 45. .

El plazo para la presentación de ins- 
' taneias es de quince dias a partir del 

siguiente al en que aparezca este anun
cio en el Bo l et ík jyrrm de la pro
vincia, debiendo acompañar a la solici
tud, que será escrita de puño y letra del 
interesado, los documentos siguientes:

" Certificación de nacimiento.
Idem de antecedentes penales del Re

gistro Central.
Idem de buena conducta y adhesión 

al Movimiento nacional.
Certificado médico de aptitud física. 
El Ayuntamiento elegirá al que esti

me más apto y conveniente, siendo 
preferencia la mejor redacción y soltu

ra del escrito de solicitud, pudiendo di
cha Corporación municipal comprobar
lo para su calificación, que en definiti
va designará entre los concursantes.

Sádaba, 10 de agosto de 1948.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.666 
TORREELAS

Acordado por este Ayuntamiento 
anunciar subasta entre vecinos y foras
teros para la adjudicación del aprove
chamiento de pastos del monte «Los 
Lombacos», de este término municipal, 
durante el año forestal de i.° de octu
bre de 1948 a 30 de septiembre de 1949, 
para sesenta cabezas lanares, por el ti
po de 720 pesetas, se hace público que 
la subasta tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales el día 4 de septiembre 
próximo, a las doce horas, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde, viniendo 
obligado el remajante al abono en el 
plazo de los diez días siguientes al de 
la adjudicación definitiva al pago del 
importe del arriendó de dichos pastos, 
celebrándose dicha subasta por sistema 
de pujas a la llana, según está acorda
do.

.Torrellas, 14 de agosto de 1948.—El 
Alcalde, Pablo Moya.

M.C.D. 2022
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1 n*

Requisitori s, 
tajo apertiiMrniento de ter deolaradei re 

heldei y de incurrir en lai demíe ?#• 
poneaMUdadee legalei, de no preeen- 
tarse los procesados que a continuación 
se expresan-, en el plaio que se les fija 
a contar desde el día de la puólioacMn 
del anuncio en este periódico oficial g 
«nt# el Jues o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y emplaxa, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a díipoífcldn de dicho 
Juex o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 612 y 388 ae la Ley dé InjuV 
ciaiaiento Criminal y 664 de la Ley dt 

y ifnjtilotamUmfo Militar de Marina.
Núm. 3.576

LATRE RODRIGUEZ (Pedro), natu
ral de Epila, de estado soltero, de pro
fesión albañil, de 26 años de edad, hijo 
de Esteban y de Miguela, domiciliado 
últimamente en Barcelona, procesado 
en causa núm. 55 de 1947, por el delito 
de hurto, seguida en el Juzgado de 
instrucción de Ejea de los Caballeros, 
como comprendido en el núm. 1.® del 
art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en término de 
diez días ante el expresado Juzgado.

JUZGADOS ,DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.641
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación .

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 1 de esta capital en el sumario 
que se instruye con el núm. 511-1947, 
sobre estafa de hospedaje, contra'Juan 
Pons Teixidó, se cita por medio de la 
presente a Josefina González Menéndez, 
que estuvo hospedada en la Pensión 
«La Peña», de esta capital, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de cinco días comparezca en 
este Juzgado a fin de prestar declara
ción como testigo, advirtiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. .

Zaragoza a doce de agosto de mil 
novecientos cuarenta y'ocho.— El Se
cretario, Justo López.
. Núm. 3.642 ‘

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

De orden del señor Juez y en virtud 
de lo ordenado, expido la presente a fin 
de que sirva de citación en forma al pro
cesado en el sumario núm. 70 de 1948, 
sobre hurto, contra otro y Joaquín 
Musquero Aiberni, para que comparezca 
en término de cinco días ante este Juz

gado, con los apercibimientos legales 
de ser declarado rebelde.

Y para que sirva como tal, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a doce 
de agosto de mil novecientos cuarenta 
y ocho.—El Secretario sustituto, Ma
nuel Bibián.

Núm. 3.636
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

Por la presente se cita y llama al in-* 
culpado en causa número 309 del año 
de 1945, por hurto de metálico y efectos 
a D. Antonio Baldova Laguarta y otros,. 
Arturo Escosa Morales, de 18 años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Pascual 
y Pilar, natural y vecino de Zaragoza 
(calle Tarazona, 16), a fin de que en el 
plazo de cinco días comparezca ante 
este Juzgado número 2 para ser oído 
en indicada causa, previniéndolé que 
de no hacerlo incuirirá en las responsa
bilidades que la Ley dispone.

Dado en Zaragoza a once de agosto 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario, Manuel Bibián.

Núm. 3.654
CALATAYUD

D. José-María Gracia López, Juez de 
instrucción ejerciente de Ca’atayud y 
su partido;
Hago saber: Que se instruye sumario 

bajo el número 31 de 1948, por el de
lito de estafa, en el que se ha acorda
do interesar de toda la Policía judicial 
la busca y rescate de:

Un aparato de radio, marca «La Voz 
del Mundo», modelo Harmonic, núme
ro 229. o

Un tocadiscos de marca «Optimus», 
modelo 70.

Cuarenta y siete discos de diferentes 
marcas.

Cuatro á bumnes para meter los dis
cos.

Una plancha.
Un elevador con hilo flexible. .

Procediendo a la detención de sus 
poseedores ilegítimos, los que serán 
puestos a disposición de este Juzgado, 
así como los efectos si fuesen habidos.

Al propio tiempo se cita, llama y 
emplaza a Benedicto --Encinas Garrién, 
de 48 años, casado, mecánico, hijo de 
Vicente y Paula, natural de Tordesillas 
y cuyo actual paradero se ignora, con 
el fin de que dentro del plazo de ocho 
días comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración, bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Calatayud a siete de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho. —El Juez 
de instrucción, José-María Gracia.—El 
Secretario habilitado, Manuel Gonza
lo Gómez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.604
JUZGADO NUM. 2

D Francisco de Asís Sancho Rebullida, 
Juez municipal sustituto del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago,saber: Que en juicio verbal de 

faltas que bajo el número 369-48 se ha 
tramitado ante este Juzgado por hurto 
contra Felisa Jiménez Duval, se ha dic
tado la sentencia que, copiado su en- 
cabazamiento y parte dispositiva, dicen 
así:

«Sentencia.—En Zaragoza a 6 de 
agosto de 1948. El Sr. D. Francisco de 
Asís Sancho Rebullida, Juez municipal 
del Juzgado número 2; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas, seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y de la otra, 
Felisa Jiménez Duval, como denuncia
da, cuya edad y demás circunstancias 
ya. constan anteriormente; y .

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Felisa Jiménez Duval, como autora 
responsable de una falta de hurto, a la 
pena de ocho días de arresto en prisión 
y costas del juicio, quedando las ga
llinas en poder definitivo de su propie
tario José Gracia. Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio mando y firmo.— 
Francisco de Asís Sancho Rebullida».

Y para su publicación en el Bol bt íh 
OticiAi de la provincia a fin de que sir
va de notificación en forma a la conde
nada ,.expidoel presenteque firmoy sello 
en Zaragoza a seis de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—Francisco 
de Asíá Sancho Rebullida.—P. S. M.: El 
Secretario, P. Goñi.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.675 •

Comunidad de Regantes 
de «Rabinat». «Mesulls» y «Noguera», 

de Fabara •

Las Comunidades de Regantes de 
«Rabinat», «Mesulls» y «Noguera», 
de esta villa, convocan a. sus partícipes 
a Junta general ordinaria, que tendrá 
Jugar el día 29 del actual, a las once de 
la mañana, en el local de los Sindicatos 
de Riegos (calle del Generalísimo Fran
co, núm. 22), para tratar de lo dispues
to en los vigentes Estatutos.

De no resultar mayoría, media hora 
después se celebrará con carácter de 
segunda convocatoria.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Fabara, 10 de agosto de 1948. —El 
Presidente, Joaquín Valle.

TlP. HoGAl PlGNATXLLi, .
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